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ACTA EXTRAORDINARIA LICITACIÓN PARA ADJUDICAR 
REACONDICIONAMIENTO DE CALZADAS Y MÁRGENES DE LA TRAVESÍA DE 
LA ANTIGUA CTRA. N-IV MADRID-CÁDIZ. PROGRAMA ESPECÍFICO VÍAS 
LOCALES SINGULARES DEL PLAN SUPERA V. EXP. 54/2017/CON

En Dos Hermanas, siendo las 12:20 horas del día 10 de noviembre de 2017, se 
constituye la Mesa de la licitación para la comprobación de los documentos 
presentados a la licitación para adjudicar el REACONDICIONAMIENTO DE 
CALZADAS Y MÁRGENES DE LA TRAVESÍA DE LA ANTIGUA CTRA. N-IV 
MADRID-CÁDIZ. PROGRAMA ESPECÍFICO VÍAS LOCALES SINGULARES DEL 
PLAN SUPERA V., en acto no público, bajo la Presidencia de D. Francisco Rodríguez 
García, Teniente de Alcalde Delegado de Hacienda y Obras, y asistiendo como 
Vocales: D. Oscar Grau Lobato, Secretario General del Ayuntamiento, D. Francisco de 
Asís Ojeda Vila, Interventor General de la Corporación, D. José María Bonilla Medina, 
Jefe de Servicios de la Sección de Proyectos y Obras, D. Francisco S. Ocaña 
Colorado, Arquitecto Técnico del Servicio de Contratación y Dª Fabiola Domínguez 
Domínguez, funcionaria de Secretaría General, que actúa como Secretaria de la Mesa, 
y da fe del acto. 

El objeto de la reunión es examinar la documentación presentada en tiempo y 
forma por la empresa “Eiffage Infraestructuras, S.A.U.” atendiendo al acuerdo 
adoptado por la Mesa de Contratación con fecha 7 de noviembre de 2017 en la que se 
acordó requerir a la citada empresa y a “Sgasa Obras y Servicios, S.L.”, la 
documentación establecida en el pliego de cláusulas administrativas (cláusula 13ª) 
para resolver el empate producido en las ofertas presentadas por ambas empresas.

No  presenta documentación la empresa Sgasa Obras y Servicios, S.L.

Por la Mesa se procede a adoptar los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Aprobar el siguiente orden de prelación de las empresas licitadoras:

1.- EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A.U.
2.- SGASA OBRAS Y SERVICIOS, S.L.
3.- MARTÍN CASILLAS, S.L.U.
4.- MANUEL ALBA, S.A.
5.- FIRMES Y ASFALTADOS DEL SUR, S.L.
6.- CONSTRUCCIONES MAYGAR, S.L.
7.- GOCERTRANS, S.L.
8.- GRUPO CONSTRUCTOR GRUCAL, S.A. 

SEGUNDO.- Proponer a la Junta de Gobierno Local la adjudicación de la licitación a la 
empresa “Eiffage Infraestructuras, S.A.U.”.

http://verificacion.doshermanas.es/


  

  

AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS

  
Identificador documento: 11342751715203516351

Para comprobar autenticidad e integridad del documento en: http://verificacion.doshermanas.es  
Página 2/2

 Y no siendo otro el motivo de la presente, se suscribe la presente acta, siendo 
las 12,40 horas, firmando la Presidencia, conmigo, la Secretaria, que certifico.-

En Dos Hermanas, a
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Firmado electrónicamente por

Francisco Rodriguez García

el 15/11/2017

El Tte. de Alcade de Hacienda y Obras

Firmado electrónicamente por

Fabiola Dominguez Dominguez

el 16/11/2017

La Secretaria de la Mesa


		2017-11-15T08:49:23+0100
	PASO1
	CRIPTOLIB


		2017-11-16T08:54:59+0100
	PASO2
	CRIPTOLIB




